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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Decreto 61/2014, de 25 de febrero, por el que se nombra Secretaria General del consejo 
consultivo de Andalucía a doña María Angustias Linares rojas.

en virtud de lo previsto por el artículo 13 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del consejo consultivo de 
Andalucía, a propuesta de su Presidente, oído el Pleno del mismo en sesión celebrada el 18 de febrero de 2014, 
y previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de febrero de 2014.

Vengo en nombrar Secretaria General del consejo consultivo de Andalucía a doña María Angustias 
Linares rojas, con efectos económicos y administrativos de 1 de marzo de 2014.

Sevilla, 25 de febrero de 2014

SuSAnA DíAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MAnueL JIMÉnez BArrIoS
consejero de la Presidencia
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